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LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

PARA ELABORAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION 2010 

SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
A.- Propósito: 

Orientar la elaboración de Planes y Programas de Capacitación 2010 del personal adscrito a las Leyes 18.834, 19.664 - 15.076, y del personal de establecimientos de Atención Primaria de Salud Municipal, que contribuya al desarrollo de capacidades para el logro de competencias laborales necesarias en la implementación de  la Reforma Sectorial.

En esta formulación se han revisado e incluido orientaciones de la gestión de gobierno, que consideran la Visión, Misión y siete Objetivos Estratégicos definidos para el período 2006-2010. Cada una de las nueve grandes categorías en que se han organizado estos Lineamientos, incluyen los énfasis y ámbitos prioritarios asociados, con el fin de facilitar la evaluación de la pertinencia de la estrategia de capacitación en cada una de ellas y estimar los requerimientos que surgen de este análisis.

B.- Lineamientos Estratégicos (LE) y ámbitos en los que podrían identificarse requerimientos de capacitación, a satisfacer en el corto, mediano y largo plazo, de acuerdo a la realidad y prioridades locales:

1. Fortalecer la instalación del nuevo MODELO DE ATENCIÓN, junto con los valores y principios que sustenta la Reforma Sectorial, que concibe la salud como derecho, garantizada respecto al acceso, oportunidad y calidad, equitativa, solidaria y eficiente en el uso de los recursos. El Modelo está dirigido a mejorar la calidad de vida de las personas, familias y comunidades por lo que su énfasis es la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad y la anticipación al daño. 

· Énfasis en el desarrollo del Modelo de Atención Integral con enfoque en Salud Familiar y Comunitaria,  priorizando sectores excluidos y territorios rurales.

· Funcionamiento de Centros Comunitarios de Salud Familiar.

· Énfasis en la estrategia de Atención Primaria de Salud (APS). Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad: Estilos de vida y espacios saludables. Autocuidado. Protección de la salud. Detección precoz de factores de riesgo.
· Fortalecimiento y aumento de resolutividad de la APS. Equipos de cabecera para todas las familias de Centros de Salud (CES) y Hospitales tipo 4.

· Énfasis en el rol del personal de salud en el nuevo Modelo. Consejería en salud. Facilitación del proceso de toma de decisiones en el usuario. Relación de ayuda del equipo de salud en resolución de conflictos del individuo y familia. Mediación.

· Reforma Sectorial: marco político, jurídico, legal y reglamentario. Principios y valores que la sustentan. Bioética. 

· Probidad y Etica Pública.

· Énfasis en la atención centrada en el usuario.  

· Sistemas de acreditación de la calidad de atención y seguridad del paciente.

· Programas de Protección Social en grupos de mayor riesgo sanitario y social que incluye:.

· Enfoque de Determinantes Sociales en Salud.

· Énfasis en el  Desarrollo Integral de Niños y Niñas desde la gestación. Sistema Chile Crece Contigo.
· Implementación del Plan de Igualdad de Oportunidades, Equidad y Enfoque de Género en Salud
· Salud de las y los trabajadores
· Énfasis en la atención de Adultos Mayores Autovalentes, No valentes y Postrados. Fortalecimiento de la autonomía y autocuidado de Adultos Mayores. Modelos integrales y participativos de prevención, protección y cuidado. 
· Desarrollo de Hospitales Comunitarios. 

· Complementariedad con las Medicinas Alternativas. 

· Mediación Familiar.
· Interculturalidad.  

· Desarrollo de Modelos de Atención. Modelo de Atención Progresiva en Hospitales. Ambulatorización de la atención. Hospitalización diurna. Atención domiciliaria.

· Hospitales públicos, abiertos y amigos de la familia (ampliación visitas diarias, incorporación del padre al parto, acompañamiento durante el día de padres de niños hospitalizados y familiares de adultos mayores, etc.).

· Incorporación de acciones de prevención, protección, recuperación y rehabilitación en la Atención Integral. Ambiente terapéutico. Consideración de la integralidad biosicosocial de las personas. Usuario como centro de la Atención. Satisfacción de las necesidades sociales y espirituales de las personas, etc.

· Participación social y Gestión participativa: gestión pública participativa, ciudadanía, control social sobre la gestión, transparencia, trabajo comunitario, cuentas públicas participativas, presupuestos participativos.

· Participación deliberativa de los usuarios y ciudadanos en la toma de decisiones relacionadas con la salud de la población en general y de sus comunidades en particular.

Observaciones: los requerimientos de Capacitación que surgen de este análisis corresponden al ámbito más estratégico y de declaración de política del Modelo de Salud. Estos requerimientos pueden relacionarse con el área cognitiva (saber), con el desarrollo de habilidades o destrezas psicomotoras (saber hacer) o con habilidades afectivas, éticas y valóricas (saber ser).

Algunos ejemplos de Objetivos Educativos vinculados al LE Nº 1: 

a.- Con fines de Actualización: Identificar los aspectos conceptuales, principios y valores relacionados con el Modelo de Salud Familiar. 

b.- Con fines de Aplicación: Aplicar instrumentos de intervención en Salud Familiar. Incorporar el Enfoque Familiar, de Género e Interculturalidad a los Programas de Salud de su responsabilidad. Identificar y resolver problemas asociados a la implementación del Modelo, etc.

2. Desarrollar el MODELO DE GESTIÓN EN RED, local, regional y supra regional (macro y micro redes): 

· Aplicación del enfoque epidemiológico a la Gestión en Red. 

· Modelo de Gestión de Establecimientos Hospitalarios en el contexto de la Red Asistencial. Implementación de procesos y herramientas que conduzcan a otorgar una atención centrada  en el usuario y en el uso eficiente de los recursos.

· Establecimiento y desarrollo de Sistemas de Referencia y Contra Referencia.

· Gestión de referencias y contrarreferencias en especialidades con listas de espera y en las que el referente se ubica supra Servicio de Salud, regional o supra regional.  

· Gestión de Redes especificas, como por ejemplo de la Red de Salud Mental y Psiquiatría y  de la Red de Urgencia, en los distintos niveles de atención. 

· Desarrollo de proyecto de integración regional del Servicio de Atención Médica de Urgencia (SAMU).

· Desarrollo de proyectos de integración supraregional del sistema de Banco de Sangre, Laboratorios, Unidades de Medicina Transfusional.

· Definición de las prioridades de atención de la red local, regional y supra regional. Rol del Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA).

· Definición de la cartera de servicios de los establecimientos de la Red Asistencial.

· Fortalecimiento del modelo de Autogestión Hospitalaria en Red tanto para los establecimientos como para sus redes. Cumplimiento de requisitos y procesos asociados, con énfasis en los procesos asistenciales claves y en la gestión eficiente de los recursos.

· Operación del programa de resolutividad de especialidades en Atención Primaria de Salud (APS) como puerta de entrada al sistema y en coordinación con la red.

· Sistemas informáticos en red. Módulos de agenda médica, referencia y contrarreferencia e interconsultas en establecimientos de la red pública.

· Rearticulación de la Red Asistencial. Programación en red. Identificación y estudio de brechas en las redes asistenciales públicas. Definición de requerimientos e implementación de cierre de brechas. 

· Gestión de la demanda. Gestión de las listas de espera. Coordinación de la red para apoyo del alta precoz. Articulación con otras redes para asegurar continuidad de la atención.

· Planificación Estratégica de la Red Asistencial. 

· Planificación Local Participativa

· Logro de metas en relación a la definición de la estructura orgánica y funcional de los Servicios de Salud y establecimientos de la red asistencial, de acuerdo a reglamento y Ley de Autoridad Sanitaria. 

· Gestión territorial. Vinculaciones, proyectos y desarrollos a nivel del territorio geográfico que cubre la red asistencial del Servicio. Trabajo colaborativo con redes comunitarias e institucionales.

· Integración regional y local del sector salud, a través de la gestión  y priorización de situaciones de salud, en los comités regionales de salud. 

· Coordinación sectorial para la integralidad de la atención (FONASA, SS, Autoridad Sanitaria Regional, APS, etc.)

· Intersectorialidad. Coordinación con Educación, Urbanismo y Vivienda, Trabajo, Justicia y Medio Ambiente y otros sectores para potenciar las redes para la solución de problemas socioeconómicos y culturales que afectan la salud de la población.

Observaciones: los requerimientos de Capacitación que surgen de este análisis corresponden al ámbito del Modelo de Gestión de las Redes Asistenciales y al concepto de trabajo en red intra y extrasectorial para el logro de objetivos de salud. Estos requerimientos pueden relacionarse con el área cognitiva (saber), con el desarrollo de habilidades o destrezas psicomotoras (saber hacer) o con habilidades afectivas, éticas y valóricas (saber ser).

Algunos ejemplos de Objetivos Educativos vinculados al LE Nº 2: 

a.- Con fines de Actualización: Reconocer las principales características del Modelo de Gestión en Red. Explicar las condiciones de funcionamiento del Modelo de Gestión de Establecimientos Hospitalarios en el contexto de la Red Asistencial. 

b.- Con fines de Aplicación: Aplicar criterios de categorización de pacientes hospitalizados en niveles de riesgo y dependencia (Atención Progresiva). Elaborar flujogramas de coordinación en los distintos niveles de la Red Asistencial para la resolución de los problemas de atención de salud más frecuentes en el nivel local. 

3. Fortalecer el SISTEMA DE GARANTÍAS EXPLÍCITAS EN SALUD (GES) y responder a objetivos sanitarios 2000-2010, a las prioridades, problemas, metas y compromisos de salud locales.
· Cumplimiento con el Régimen de Garantías en Salud - GES. Monitoreo de la implementación y mejoramiento de la atención en Patologías GES definidas en 2005-2006. Proceso de implementación para la incorporación de nuevas patologías previstas para el período 2007-2010.

· Desarrollo y aplicación de protocolos de atención y de referencia y contrarreferencia GES. Guías de práctica clínica. 

· Gestión Clínica. Gestión de casos. Gestión por proceso clínico. Medicina basada en la evidencia. Bioética asociada a prestaciones GES.

· Énfasis en manejo del Sistema de información  y registro para la gestión de las garantías explícitas en salud (SIGGES). Compromiso de ingreso de solicitudes de interconsulta de sospecha e informes de proceso de diagnóstico.

· Logro de meta relacionada con la implementación y mantención del mecanismo de pago per cápita con GES en Atención Primaria de Salud.

· Inversiones en sistema público para responder a problemas GES y no GES: equipamiento, infraestructura , tecnología de información, personal, etc. 

· Control, fiscalización y evaluación de los procesos y resultados del sistema GES.

· Compromiso de atención médica y compensación de pacientes con hipertensión arterial y diabetes. Compromiso  y especialidades programadas.

· Compromisos de prestaciones del Programa de Oportunidad de la Atención (POA): reducción de brechas en tiempos de espera entre la indicación quirúrgica y la realización de la intervención.

· Evaluación de tecnologías en salud (ETESA). Uso de tecnología adecuada. 

· Compromiso de altas en especialidades odontológicas, diferentes niveles atención.

· Compromiso de implementación del sistema de dispensación de medicamentos por dosis unitarias en camas en trabajo de hospitales 1 y 2 .

Observaciones: los requerimientos de Capacitación que surgen de este análisis corresponden al ámbito conceptual y de implementación del Sistema GES y prioridades sanitarias definidas para el período. Estos requerimientos pueden relacionarse con el área cognitiva (saber), con el desarrollo de habilidades o destrezas psicomotoras (saber hacer) o con habilidades afectivas, éticas y valóricas (saber ser).

Algunos ejemplos de Objetivos Educativos vinculados al LE Nº 3: 

a.- Con fines de Actualización: Precisar los aspectos técnicos y jurídicos relevantes que incorpora el Sistema GES. Identificar los protocolos GES de las enfermedades crónicas.

b.- Con fines de Aplicación: Manejar los protocolos y guías clínicas de las patologías o problemas GES, a nivel general y específico. Detectar y proponer soluciones a problemas de resolutividad en patologías y problemas  GES.

4. Mejorar la CALIDAD DE LA ATENCIÓN Y TRATO AL USUARIO: 
· Deberes y Derechos de los Usuarios.

· Énfasis en la evaluación del grado de satisfacción usuaria con la atención de salud proporcionada en los establecimientos de la red. Aplicación de metodología para evaluar de manera sistemática, periódica, atingente y confiable la satisfacción usuaria y la gestión del trato al usuario en cada establecimiento de la red. 

· Énfasis en la gestión de solicitudes ciudadanas y de satisfacción de expectativas del usuario. 

· Énfasis en el fortalecimiento de las OIRS. Sistemas de captación y gestión de reclamos y sugerencias, de los tiempos de demora de la respuesta, etc. Manejo de la política de inmigrantes.

· Énfasis en atención de público en los establecimientos de la red. Evaluación del trato amable, digno, acogedor y respetuoso, de la accesibilidad a la información, de la exactitud en la entrega de información, de la simplicidad en la tramitación, etc. Formulación,  implementación y evaluación de plan de mejoramiento continuo.

· Mediación en salud de conflictos derivados de negligencias o malas praxis, cometidas por personal hacia usuarios de seguros públicos y privados de salud.

· Calidad, seguridad y continuidad de la atención: evaluación de los procesos y resultados vinculados a estos objetivos.  

· Gestión del riesgo  asociado a factores que afectan la calidad, seguridad y continuidad de la atención de salud. 

· Definición y monitoreo de metas, indicadores y estándares de calidad de la atención y trato al usuario. Formulación, implementación y evaluación de plan de mejoramiento continuo.

· Desarrollo de competencias técnicas y sociales de desempeño para el mejoramiento de la calidad de la atención y trato al usuario, en áreas técnico asistenciales específicas, tanto en acciones de atención directa como en actividades de apoyo diagnóstico y terapéutico.

· Aplicación de medidas de prevención de riesgos biológicos, físicos, mecánicos y de factores causantes de enfermedad y de problemas de salud adicionales. 

· Desarrollo de sistemas de vigilancia, control y evaluación de indicadores y estándares de calidad de la atención. Reducción de tasas de Infecciones Intra hospitalarias como indicador de calidad de la atención. Compromiso de reducción de infecciones en heridas operatorias por cesárea y en intervenciones de colecistectomía por laparotomía.

· Desarrollo de competencias de atención al usuario, en forma prioritaria, en el personal de las oficinas que atienden público y/o con gran interacción con el usuario. 

· Compromisos de Gestión y metas sanitarias asociadas

Observaciones: los requerimientos de Capacitación que surgen de este análisis corresponden a un ámbito más ejecutivo y operativo de la atención de salud, relacionado, por ejemplo, con la aplicación de técnicas, procedimientos y tecnologías para el mejoramiento de la calidad de la atención en áreas generales o específicas, tanto en sus aspectos técnicos como sociales y de relación prestador/usuario, involucrados. Estos requerimientos pueden relacionarse con el área cognitiva (saber), con el desarrollo de habilidades o destrezas psicomotoras (saber hacer) o con habilidades afectivas, éticas y valóricas (saber ser).

Algunos ejemplos de Objetivos Educativos vinculados al LE Nº 4: 

a.- Con fines de Actualización: Explicar los alcances de las disposiciones sobre Deberes y Derechos de los Usuarios. Identificar los indicadores y estándares de calidad de la atención que serán monitoreados en los establecimientos de la Red Asistencial.

b.- Con fines de Aplicación: Aplicar instrumentos de evaluación del grado de satisfacción usuaria con la atención de salud proporcionada en los establecimientos de la red. Elaborar indicadores y estándares de calidad de la atención para aplicar en su servicio. 
5. Generar estrategias de Desarrollo Organizacional para el MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA FUNCIONARIA: 

· Programas y proyectos Mejoramiento del Clima Laboral. Participación Funcionaria. 

· Desarrollo de Competencias Transversales para la gestión estratégica, toma de decisiones, liderazgo participativo, trabajo en equipo, mejoramiento de las relaciones internas, comunicación efectiva, motivación, negociación, etc. 

· Formulación, desarrollo y evaluación de proyectos de Cultura Organizacional. Elaboración de Términos de Referencia. Rol de contraparte técnica.

· Autocuidado individual y del equipo. Programación y ejecución de pausas saludables.

· Desarrollo de procesos de cambio cultural. Promoción de principios y valores positivos en la organización. Generación de identidad común. Etica funcionaria. 

· Gestión del conocimiento. Análisis de procesos de trabajo y de prácticas asociadas. Promoción al desarrollo, difusión e intercambio de buenas prácticas.

· Prevención de Riesgos Laborales. Higiene, Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo. 
· Salud Ocupacional.
· Satisfacción del usuario interno. Identificación y resolución de problemas relacionados con el entorno laboral y calidad de vida funcionaria: relaciones entre pares, jefes y subalternos, distribución de las cargas de trabajo, sistema de turnos, ausentismo laboral, tipo de usuario que atiende, características del trabajo que realiza, evaluación del desempeño, sistema de incentivos y recompensas, etc.

· Políticas de prevención del consumo de alcohol y drogas en el ambiente laboral.

· Aplicación del análisis de género y brechas de equidad en los funcionarios del servicio para establecer un plan de igualdad de oportunidades intra-servicio (PMG).

· Aplicación de políticas destinadas al mejoramiento de la calidad de vida y desarrollo de las personas en la organización e incorporación de las buenas prácticas laborales.  

· Aplicación de disposiciones y normativas sobre acoso laboral y acoso sexual en el trabajo.

· Aplicación de disposiciones y normativas sobre gobierno transparente y probidad.  

6. Incorporar TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (TICs).

· Incorporación al Gobierno Electrónico. Agenda Digital. 

· Manejo del Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE). 
· Manejo del Sistema Chile Compras.

· Aplicación de herramientas de estadística básica. Manejo y aplicación de la codificación de Enfermedades CIE 10. Manejo de registros y estadísticas en salud.

· Alfabetización digital. Manejo de sistemas computacionales a nivel usuario: básico, intermedio y avanzado, etc. 

· Formulación, desarrollo y evaluación de proyectos de inversión en tecnologías de información y comunicaciones. Elaboración de Términos de Referencia. Rol de contraparte técnica de programas y proyectos.

· Gestión de la información y las comunicaciones. Presentaciones efectivas. Interacción con medios de comunicación masiva. Rol de vocería. Imagen corporativa. Marketing.

· Intercambio de experiencias, foros virtuales.

7. Desarrollar la GESTIÓN ADMINISTRATIVA, FÍSICA Y FINANCIERA.

· Aplicación de marcos legales y reglamentarios en la gestión de recursos físicos y financieros para la estructura y funcionamiento de establecimientos de salud.

· Eficiencia en el uso de los recursos. Implementación de Centros de Responsabilidad y de Costos.

· Aplicación de herramientas para análisis y control de las finanzas públicas. Contabilidad Gubernamental. Formulación presupuestaria.

· Formulación, desarrollo y evaluación de programas y proyectos de inversión en salud. Elaboración de Términos de Referencia. Rol de contraparte técnica en la ejecución y evaluación de los programas y proyectos de mejoramiento de la gestión administrativa, física y financiera.

· Articulación para la detección y satisfacción de necesidades de capacitación relacionadas con la mantención y adquisición de nuevos equipamientos médicos e industriales.

· Normalización y/o reposición de infraestructura y equipamiento.

· Mantenimiento preventivo de instrumental y equipamiento médico.

· Mantenimiento de la infraestructura de los establecimientos de salud.

· Gestión logística de establecimientos de salud. Abastecimiento. Manejo de stock críticos. Manejo de Bodega. Manejo de servicios generales de establecimientos de salud: alimentación, aseo, transporte, electricidad, lavandería, gasfitería, calderas, manejo de basuras y residuos, etc.

8. Mejorar la GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS: 

· Manejo del marco legal y reglamentario del personal de la Red Asistencial. Deberes y derechos funcionarios.

· Ciclo de Vida Laboral. 

· Procesos de: inducción, mantención, promoción y desvinculación del personal.

· Satisfacción de demandas de capacitación para la inducción de nuevos funcionarios y de profesionales con estudios en el extranjero.

· Sistema de selección del personal. Manejo de concursos. Sistema de evaluación del desempeño. Sistema de remuneraciones. 

· Gestión participativa de capacitación. Fortalecimiento de la Red Local de Capacitación. Planificación y Programación de Capacitación. Tecnologías y Metodologías Educativas. Evaluación de capacitación. Elaboración de Términos de Referencia para contratación de oferentes. Rol de contraparte técnica en programas y proyectos educativos.

· Manejo del Sistema de Información de Recursos Humanos (SIRH), 

· Aplicación del enfoque de competencias a la gestión y desarrollo de las personas. Definición de perfiles ocupacionales por competencias. Identificación de brechas de competencias. Formulación, implementación y evaluación plan cierre de brechas de competencias.

9. Mejorar la prevención y manejo de las CONTINGENCIAS, EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES provocadas por desastres naturales, accidentes, etc. que afectan la seguridad de las personas y de la infraestructura, equipamiento e inversiones de los establecimientos asistenciales y medio ambiente en general.

·    Manejo del marco conceptual: Ciclo del Riesgo, Prevención del Riesgo, Manejo Integral del Riesgo, Manejo de la Crisis. 
· Prevención, mitigación, preparación, alerta temprana, manejo del impacto (control, rescate, rehabilitación temprana y diferida) y reconstrucción.
· Diagnóstico de seguridad de los establecimientos asistenciales. Evaluación del daño y análisis de necesidades, EDAN. 
· Hospital Seguro para garantizar la seguridad de las personas, de la infraestructura y de las inversiones. 
· Elaboración y desarrollo de planes y programas para emergencias y desastres en los establecimientos de salud. 
· Estructura, funcionamiento y rol de los Comités Paritarios.
· Fundamentos de la protección civil. Plan nacional de protección civil frente a emergencias y desastres.
· Toma de decisiones para el desarrollo de estrategias de prevención de riesgos ambientales y situaciones de emergencias y desastres.
· Coordinaciones intersectoriales. Simulacros. Triage.
· Integración con la comunidad.
       Servicio de Salud Araucanía Norte


Subdirección de Recursos Humanos


Depto. Desarrollo de las Personas


Unidad de Capacitación  
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